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Gu ay aqu i l ,  Ab r i l 10 del 2015 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE COMPAfiÍ A CONSMARTELSA S.A 

1. He revisado el Balance General adj unt o de CONSAMRTELSA S.A, a!  31 de Diciem bre del 
2014 por e!  af io t erm inado en esa fecha. Este Estado Financiero es responsabilidad de la 
administración de la compañía. Mi responsabilidad es revisar la racionabilidad de los 
saldos de acuerdo a lo que est ipula la Superintendencia de Compañías. 

2. La revisión incluye también ta evaluación de ios pr incipios contabíes ut ilizados y de las 
est im aciones relevantes hechas por la administración;  así com o una evaluación de la 
presentación general de los Estados Financieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i. Los Estados Financieros por m i exam inado están acode a los regist ros contables y 
presentan razonablem ente los saldos del Balance General de C0NSMART6LSA S.A, al 31 
de Diciem bre del 2014, por el ejercicio t erm inado en esa fecha de conform idad con 
pr incipios de contabilidad generalm ente aceptados en el Ecuador. 

Opinión referent e aquellos aspectos requer idos por la Resolución 92-1-430014 de la 
Super intendencia de Compañías. 

En cum plim ient o a te establecido por la Resolución 92-1-43-0014 de ia Super intendencia de 
Compañías expedida el I S de Sept iem bre de 1992 y publicada en el Regist ro Oficial No. 36 de 
Sept iem bre del m ism o afío, a continuación presento m i opinión referente a aquellos aspectos 
requer idos por la m encionada resolución. 

Los adm inist radores han cum plido razonablem ente las normas legales, estatutar ias y 
reglam entar ias v igentes, así com o todas aquellas resoluciones dir t adas por ia Junta Genera!  de 
Accionistas de ia compartía. 

Me ha prestado t oda su colaboración para el norm al desempeño de m is funciones m m o 
Com isario. 

La correspondencia. Libro de Actas de Juntas Generales de Socios, los com probantes y 
regist ros contables se llevan de conform idad con las disposiciones legales vigentes emanadas 
por ia SupertntendencJa de Compañías, 

La custodia y conservación de bienes es adecuada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f  



Para el desempeño de m is fur> ciones de Comisario he dado cum plim ient o a lo dispuesto en el 
Artículo 3 2 1 de la Ley de Compañías. 

Los procedim ientos de cont rol in t erno im plantados por la administración de ia compañía son 
adecuados y ayudan a dicha administración a t ener un grado razonable de seguridad de que 
los act ivos estén salvaguardados cont ra perdidas por e!  o disposición no autor izadas, y ia 
transacciorves han sido regist radas adecuadam ente para perm it i r la preparación de los Estados 
Financieros de acuerdo con ios pr incipios de contabnidad lener alm ent e aceptados. 

De at 'uerdo con los Estatutos Sociales, los adm inist radores no requieren presentar garantías de 
ninguna naturaleza. 
Es t odo cuanto puedo in form ar por m i fundón realizada en el per iodo t erm inado al 31 de 
Diciembj fe de'2014. 


